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Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital de 
provincia desde que se publican ofioialmente en ella, y desde cuatro días 
después para los pueblos de la misma provincia. (Ley de 3 de noviembre 
de 1887.)

, Las Leyes obligan en la Península, Islas adyacentes, Canarias y te
rritorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días 
de su promulgación, si en ellas no se dispusiera otra cosa. (Código Civil.)

Inmediatamente que los señores Alca. reciban este
Bo l e t ín  Of ic ia l  dispondrán que se fije tm • ■ :tio de cos
tumbre, dodde permanecerá hasta el recibo del sig

Los señores Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabili
dad. de conservar los números de este Bo l e t ín coleccionados ordena
damente para su encuadernación, que deberá verificarse al final de cada 
semestre.

SECCION SEGUNDA

Núm. 2.560

GOBIERNO CIVIL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

Circular
Este Gobierno Civil, en uso de las 

lacultafdes que tiene conferidas, h-a 
-acordado otorgar su visado a la in
clusión en la excepción prevista en el 
número dos del articulo 2.° del Decreto 
del Ministerio de la Gobernación de 8 

de mayo de 1961 a la plaza-de Guar
da municipal del Ayuntamiento de 
Fuentes de Ebro.

El presente visado, a los solos efec
tos del limite de edad para jubilación, 
no implica alteración alguna de la ■ 
plantillas en vigor visadas por este 
Gobierno Civil. .

Zaragoza, 16 de mayo de 1962.

El Gobernador civil, 
losc-Manuel Pardo de Santáqanu

SECCION QUINTA

Núm. 2.546

Excmo. Ayuntamiento de Zaragoza

Subasta
Objeto y tipo de la nr.snui - Son ob

jeto de la 'presente subasta I ujitrutación 
de las obras de pavimentación de las ca
lles de Domingo Ram, Quinto y Jordana, 
por el precie tipo en bija de 764.48ÍP2S pe
setas.

Duración del contrato y forma de veri
ficar los pago?. — El plazo máximo para 
la total ejecución de la8 obras del pro
yecto será de seis meses. El pago, median 
te certificaciones de obra, con cargo a la 
consignación señalada por él Sr. Interven
tor de Fondos municipales.

Antecedentes. — Se hallan de manifies
to en la Sección de Fomento de la Secre
taría General durante las horas de oficina 
(nueve y media a trece y media).

Garantía provisional — Es de pesetas 
15.289’78. '

Garantía definitiva. — Será la que re
sulte de la aplicación del articulo 82 del 
Reglamento de Contratación de las Corpo- 
ra -iones Locales.

Xfodelo de proposición. — El que figura 
al final del presente anuncio.

Plazo, lugar y horas en que han de pre
sentarse los pliegos. — El plazo para la 
admisión de proposiciones es de diez días 
hábiles, a partir del siguiente, también há- ' 
bil al de la publicación del presente anun i 
ció -en el "Boletín Oficial del Estado”, ¡ 
te-minando a las trece horas del día déci- ¡ 
mo. Las proposiciones pueden presentarse, 
ademán de en la Sección de Fomento, en 
Oficialía Mayor y Registro General de 
e*‘a Corporación.-

Lugar, día y hora en que se verificará 
"su apertura. — El acto de apertura de los 
pliegos se verificará, en el salón de se
siones de la Casa Consistorial, a las trece 
horas del día siguiente hábil al en que 
fine el plazo, de presentación de nroposi- 
cimes.

No se precisa. para la validez del con- 
tr to que pueda derivarse de esta subasta 
autorización superior alguna.

Todos los gastos que w originen cem mo- 
ti o de sita liMtaeién serán d« snseU del 

adjudicatario, incluso el importe de los 

anuncios.

Las proposiciones deberán ir reintegra
das con timbre del Estado de 6 pesetas y 
municipal de 15 pesetas. La falta de rein
tegro será defecto subsanable.

Zaragoza, 12 de mayo de 1962. — El Al
calde, Luis Gómez Laguna. — Por acuer

do de S. E.: El Secretorio general, Luis 
Aramburo Berbegal.

Modelo de proposición

D. ..., vecino de .... con domicilio en..., 
calle de ..., núm. ..., manifiesta que, en- 
terido del anuncio inserto en el “Boletín 
Oficial del Estado", n.® ..., del día ... de ... 
de 1962, referente a la subasta de las obras 

de pavimentación de las calles de Domingo 

Ram, Quinto y Jordana, y teniendo capa
cidad legal para ser contratista, se rom 
promete, con sujeción en un- todo a los 

re pectivos proyecto, presupuesto y pliego 

de condiciones que han estado de maní 

fiesto y de los que ee ha enterado el míe 
su cribe, a tomar a su cargo dicha contra
ta por la cantidad de ... (en letra) ... pe
scas, comprometiéndose asimismo a que 
la ■ remuneraciones mínimas que han de 

p< rcibir los obreros de cada oficio y ca
te -orín que han de ser empleados en tales 

trabajos, por jornada legal y por horas ex- 
tr ¡ordinarias, no serán inferiores a los ti
pos . fijados por los ■ Organismos compe

tentes. ,
(Fecha, y firma del proponen te)
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Núm. 2.551

Comisaria üe Aguas del Ebro

Kelgción de expedientes de denuncia re
suellos en el mes de abril de 1962 en la 
provincia de Zaragoza. .

Núm. de expediente: 61-D-$29. Nombre 
y apellidos del denunciado: Servicio Cons- 
truccioneó Militares. Clase de la falta: 
leve. Lugar de la contravención: cauce 
público, barrio La Lobera; término mu
nicipal, Albania de Aragón. Resolución del 
expediente: importe de la multa, 25 pe

' isetas. '

Núm. de expediente: 61-D-231. Nombre 
y apellidos del denunciado: Servicio Cons
trucciones Militares. Clase de la falta: leve. 
Lugar de la contravención: cauce público, 
barrio La Lobera; término municipal, Al- 
haina de Aragón. Resolución del expedien
te: importe de la multa, 25 pesetas.

Núm. de expediente: 61-D-232. Nombre 
y apellidos del denunciado: Servicio Cons
trucciones Militares. Clase de la falta: leve. 
Lugar de la contravención: cauce público, 
barrio La Lobera; término municipal, Al- 
hama de Aragón. Resolución del expedien 
te; importe de la multa, 25 pesetas.

Núm. de expediente: 61-D-254. Nombre 
y apellidos del denunciado: Servicio Cons
trucciones Militares. Clase de la falta; leve. 
Lugar de la contravención: cauce público, 
barrio La Lobera; término municipal, Al
bania de Aragón. Resolución del expedien 
te: importe de la multa, 25 pesetas.

Núm. de expediente: 62-D-49. Nombre 
y apellidos del denunciado; Servicio Cons
trucciones Militares. Clase de la falta: leve. 
Lugar de la contravención: cauce público, 
barrio La Lobera; término municipal, Al- 
hama de Aragón. Resolución del expedien
te: importe de la multa, 25 pesetas.

Núm. de expediente: 62-D-43. Nombre 
y apellido» del denunciado: Francisco Cor
tés Arévalo. Clase de la falta: grave. I uT 
gar de la contravención: término munici
pal, Calatayud. Resólución del expediente: 
importe de la multa: 100 pesetas.

Núm. de expediente: 62-D-44. Nombre 
y apellidos del denunciado: Bienvenido 
baina Gracia. ' Clase de la falta: grave. 
Lugar de la contravención: cauce público, 
Kibota; término municipal, Calatayud. Re
solución del expediente: importe de la 
multa, 500 pesetas.

Núm. de expediente: 62-D-68. Nombre 
y apellidos del denunciado: José María Es
teban* Cristóbal. Clase de la falta: -Leve. 
Lugar de la contravención: cauce público. 
Manubles; término municipal, Ateca. Reso
lución del expediente: importe de la muí 
la, 200 pesetas.

Núm. de expediente: 61-D 245. Nombre 
y apellido, del denunciado: Empresa CO- 
NAM, S. A. Clase de la falta: leve. Lugar

de la contravención cauce público, Crío; 
término municipal, Morata de Jalón Re

1 • c aitc: importe de la 
multa: 100 pesetas.

i\-:m de expediente: 62-D-58. Nombre 
y apellidos del denunciado: Termac, Em- 

' presa Constructora. Clase de la falta: heve.
Lugar de la .contravención: cauce público, 
barrio Valdecelada; término municipal, Ja- 
raba. Resolución del expediente: importe 
de la multa-, 50 pesetas.

Núm de expediente: 61-D-233. Nombre 
y apellidos del denunciado: Esperanza del 
Solar Delgado. Clase dé la falta: leve. Lu
gar de la contravención: cauce público, 
Jalón; término municipal, Epila. Resolu
ción del expediente: importe de la multa, 
25 pesetas.

Zaragoza, 30 de abril de 1962. — El Co
misario Jefe, Juan Reguart.

Núm. 2.552

Jefatura de Obras Públicas

Concesión autorizando instalación de línea 
eléctrica y S. E. T. para suministro de 
energía a la localidad de Midan quilla.

Con fecha de hoy esta Jefatura ha dic
tado la siguiente resolución;

"Examinados el expediente y proyecto 
referenteg a la autorización solicitada por 
don Abel Aldáma Inoriza, en su calidad 
de Gerente Delegado de la Sociedad de
Saltos Unidos del Jalón ', S. A., para llevar 

a cabo el tendido de una línea eléctrica* a" 
alta tensión y S. E. T. para suministro de 
energía eléctrica a la localidad de Malan- 
quilla (Zaragoza);

Resultando:

1° Que el peticionario solicitó en 25 
de abril de 1960 la concesión de referen 
cia, con declaración de utilidad pública c 
imposición de servidumbre forzosa de paso 
de corriente eléctrica sobre los terrenos 
afectados por la instalación;

2 .° Que se ha constituido el depósito del 
1 por 100 del presupuesto de obras que 
afectan a terrenos de dominio público y se 
ha acreditado el derecho a la energía de 
cuyo aprovechamiento se trata;

3 .° Que practicada información pública 
reglamentaria, no se ha presentado recla
mación alguna en estas oficinas ni ante las 
Alcaldías de Torrijo de la Cañada, Bijues- 
ca y Malanquilla, según certificaciones de1 
lás mismas que obran en el expediente;

4 .° Que han informado favorablemen
te el proyecto y tramitación del expediente, 
mediante imposición de las .pertinentes con 
dicior.es, la Comisaría de Aguas del Ebro, 
la Compañía Telefónica Nacional de Es
paña, la División Inspectora de la “Renfe” 
la Jefatura Regional de Telecomunicación, 
al Delegación de Industria y la Abogacía 
del Estado de la-provincia; *

Vistos la Ley de 23 de marzo de 1900, 
reguladora de la servidumbre forzosa de 
paso de corriente; su Reglamento de 27 
de marzo de 1919, la Ley de 20 de mayo 
de 1932 y demás disposiciones vigentes 
en la materia;

Considerando que en la tramitación del 
presente expediente se han cumplido los 
trámites legales y reglamentarios y han 
emitido informe la totalidad de los orga
nismos llamados por la Ley a evacuarlos

Esa Jefatura, en virtud de las atribucio
nes que le confiere la citada legislacióp, 
ha resuelto otorgar la autorización solici
tada con arreglo a las siguientes condi
ciones :

Li Se auoriza a “Saltos Unidos del Ja
lón ’, S. A., para llevar a cabo el tendido 
de una línea eléctrica y S. E. T. para su
ministro de energía a Malanquilla y a la 
estación elevadora de aguas propiedad de 
dicho municipio. '

. La longitud total del trazado es de me
tros 8.267 y 175 metros. La derivación a la 
S. E. T. elevadora de aguas tendrá una 
tensión de 15 K. V. y la potencia a trans
portar prevista es de 40 K. V. A., desarro
llándose todo su trazado en los términos 
municipales de Tórrijo de la Cañada, Bi- 
juesca y Malanquilla, todos ellos de la pro
vincia de Zaragoza. .

2.3 Se declara la utilidad pública de la,8 
instalaciones indicada^ y se autoriza su es
tablecimiento en las partes que afecten a 
vías de comunicación, sendas, caminos, 
cauces ,y terrenos de dominio y uso público 
y del Estado.

3.3 Se decreta para las mismas la servi
dumbre forzosa de paso de corriente eléc
trica sobre las líneas de la Compañía Te
lefónica Nacional de España, sobre líneas 
de otros concesionarios, terrenos propiedad 
de Diputaciones y Municipios y sobre las 
fincas de dominio privado que resulten 
afectadas, en relación con las cuales se 
hubiere cumplido lo dispuesto en el, ar-: 
tículo 13 del Reglamento de Instalacio
nes Eléctricas de 27 de marzo de 1919.

No podrá ser ocupada ninguna finca de 
propiedad particular sin que previamente 
haya sido indemnizado su propietario, a 
menos que se haya obtenido para ello la 
correspondiente autorización.

4.3 Las obras e instalaciones se ajusta
rán, en líneas generales, al proyecto pre 
sentado, suscrito por el Ingeniero indus
trial I). José MonBérrat Gil, en esta capi
tal, en julio de 1959, completado en cuan
to a su detalle con arreglo al vigente Re-, 
glamento de Instalaciones Eléctrica . y dis
posiciones complementarias, y teniendo.' 
siempre en cuenta lo dispuesto en las pre
sentes condiciones.

Cualquier modificación futura habrá de 
«er solicitada de esta Jefatura mediante 
presentación de la oportuna instancia, a 
la cual habrá de acompañarse nuevo pro-
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yecto si por la importancia de la miemu 
fuere necesario.

5 .- Las obras comenzarán en el plazo 
de un mes, contado a partir de la fecha 
en ■ que sé publique la presente concesión 
en el “Boletín Oficial” de la provincia, y 
deberán quedar terminadas en el de un año 
a contar de la misma fecha.

6 .9 Antes de dar comienzo a las obras 
el peticionario deberá constituir un depó
sito del 2 por 100 del total importe del 
presupuesto de obras que afectan al domi
nio público, debiendo aportar a estas ofi
cinas la correspondiente carta de pago, 
cuya devolución se efectuará según dispo
ne el Reglamento de 27 de marzo de 1919.

7 .- lernunadas las instalaciones, el con
cesionario dará cuenta de ello a esta Jefa
tura para proceder a su reconocimiento con 
asistencia del mismo, levantándose un acta 
por triplicado, uno de cuyos ejemplares 
será entregado al interesado.

En el acta de referencia se consignará, en 
forma clara y precisa, si las instalaciones 
se han ejecutado con arreglo a las condi
ciones de la concesión, especificándose, en 
caso contrario, las variaciones introducidas 
y haciéndose constar si éstas sqn acepta
bles y puede autorizarse la explotación.

8 . En el cruce de la linca con cauées 
públicos, en ningún caso será inferior a 
7 metros la distancia entre la catenaria 
formada por los conductores y el nivel del 
agua o el del terreno en márgenes o ban 
quetas.

9 . ■ En el tramo de instalación que cru
ce con terrenos de la “Renfe” habrán de 
ser tenidas en cuenta las condiciones im
puestas por la División Inspectora de la 

Renfe' en 30 de mayo de 1960, las cuales 
fueron comunicadas directamente a la So
ciedad peticionaria por el citado orga 
nismo.

10 .9 En los cruces con las carreteras 
existentes o que puedan construirse en «lo 
sucesivo, aun cuando no estén indicadas 
en los planed actuales, habrán de tenerse 
en cuenta, las condiciones que determina 
artículo 39 del vigente Reglamento de Ins
talaciones Eléctricas y las normas técnicas 
aprobadas por Orden ministerial de 10 de 
junio de 1948 o cualesquiera otras que en 
b u día puedan regir acerca de esta^ mate
rias. Los concesionarios quedan obligados 
a introducir en las líneas cuantas modifi 
caciones fueren necesarias a este respecto, 
previa la redacción del oportuno proyec
to, que deberá ser aprobado por la Jefa- 
tuya de Obras Pública8 de la provincia.

11 .? Los cruces con líneas de alta o 
baja tensión, o líneas telegráficas o tele
fónicas existentes, o que puedan existir 
en su día, se harán teniendo en cuenta lo 
prevenido en las normas citadas o en cua
lesquiera otra8 disposiciones que puedan 
dictarse sobre estas materias.

12 .- /No podrán depositarse sobre las 
vías de comunicación y tus eunetai^ ni aun

momwutáneumwnle, tierras, eetombrov, ma
teriales, ni objeto alguno. 1

13.- Los gastos que se originen con, mo
tivo de la inspección de las obras durante 
su ejecución, y el reconocimiento general 
al ser terminadas, serán de cuenta de los 
peticionarios, quien los - abonarán en la 
•cuantía y 'forma que determinan las dis
posiciones vigentes o que en lo sucesivo se 
dicten sobre dichas materias.
14.Los peticionarios deberán dar cuen 

la a la Delegación de industria de las ins
talaciones eléctricas de referencia , a efec
tos de su inscripción en el Registro de 
Industria.

15.8 Queda obligada la Sociedad con
cesionaria a efectuar la^ obras de conser
vación y reparación que necesitan las ins
talaciones para mantenerlas en buen esta
do y en las debidas condiciones de segu
ridad.

16 .a La Sociedad concesionaria será res
ponsable de los accidentes que se produz
can por imprudencia, falta de conserva
ción, o incumplimiento de las disposicio
nes vigentes.

17 .- Si con motivo de las obras del Es
tado o modificaciones de las mismas que 
se puedan ejecutar en lo sucesivo hubiere 
que efectuar algún cruce con ellas, o mo
dificar de cualquier modo las instalacio
nes que se autorizan, quedan obligados loa 
peticionarios a efectuar por su cuenta y en 
forma reglamentaria dichos cruces o mo
dificaciones de las instalaciones.

18? Regirán en esta concesión, además 
de las prescripciones señaladas, las que le 
sean aplicables de la Ley general de Obras 
Públicas y su Reglamento, del Reglamen
to de Policía y. Conservación de Carre
teras y Cambios Vecinales, la Ley de 23 de 
marzo de 1900 y su Reglamento del 
año 1919 y today las de carácter general 
dictadas para las industrias de esta clase 
o que en lo sucesivo se dicten acerca de 
estas materias.

19? Esta concesión se otorga a salvo 
de derecho de propiedad, sin perjuicio de 
tercero y a titulo de precario, pudiendo 
la Administración, cuando lo juzgue con 
veniente por causa de seguridad públi
cas o de interés general, modificar los tér
minos de la misma, sin que el concesio
nario tenga derecho a indemnización al 
guna y sin limitación de tiempo para el uso 
de tales modificaciones o suspensiones.

20.8 La Sociedad- peticionaria está obli
gada a presentar esta concesión en la' Ofi
cina Liquidadora del Impuesto de Dere
chos Reales dentro del plazo reglamen
tario y a efectuar el reintegro conforme de 
termina la vigente legislación del Tim
bre, y, una vez cumplimentados ambos re
quisitos, remitir a esta Jefatura el ejem
plar de concesión en el que figure la di
ligencia de la Abogacía del Estado acre
ditativa de,' la liquidación, para tomar 
nota en el expediwte de au rezón.

21.6 La Sociedad peticionaria deberá co
municar por escrito a la Jefatura de Obras 
1 úblicas su conformidad a las condiciones 
de la presente concesión dentro del pla
zo establecido para presentar la misma en 
la Oficina Liquidadora del Impuesto de 
Derechos Reales.

22.a , Será obligación de la Sociedad 
concesionaria el exacto cumplimiento de 
todo lo ordenado en las disposiciones vi
gentes relativas a la Ley y Reglamento de 
Accidentes de Trabajo, Ley de Contrato 
de Trabajo, las referentes a seguridad so
cial en general y las de protección sobre 
dichas materias.

23? Esta concesión caducará por in
cumplimiento de cualquiera de las condi
ciones anteriores o por cualquiera de los 
motivos expresados en el artículo 21 del 
vigente Reglamento de Instalaciones Eléc
tricas, y, llegado el caso,.se procederá con 
arreglo a las disposiciones vigentes

Lo que 8e hace público para general co- 
nocimíento y de los interesados, a quienes 
se advierte que, como preceptúa el artícu
lo 3.<> del Real Decreto de 26 de abril 
de 1918 y las instrucciones de la Subsecre
taría del Ministerio de Obras Públicas de 
23 de enero de 1950, pueden interponer 
recurso de alzada ante el limo. Sr. Direc
tor general de Carreteras y Caminos Ve
cinales del Ministerio en el plazo de quin
ce días, a partir de la publicación en este 
"Boletín Oficial”.

Zaragoza, 14 de mayo de 1962. __ El 
Ingeniero Jefe, A. Fernández Merino.

Núm- 2.555

Magistratura de Trabajo núm. 1

D. Jpsé Lueña del Muro, Magistrado 
de Trabajo número 1 de Zaragoza 
y su provincia;
Hago saber: Que en méritos de las 

diligencias ejecutivas 3209 de 1961, 
por débitos de Compañía de Seguros, 
a instancia de “La Mutua de Acciden
tes de Zaragoza”, contra Latorre Vela, 
en reclamación de primas de acciden
tes de trabajo, se ha acordado la 
venta en pública subasta, por término 
de ócho dias, de los bienes que a 
continuación se indican:

El derecho de traspaso del,local 
ocupado por Latorre Vela en calle de 
Doncellas, 2, de esta capital-

Dicha subasta 'se celebrará el pró
ximo dia 9 de junio, a las once de su 
mañana, en la sala de audiencia de 
esta Magistratura.

Se advierte a los licitadores que 
•para intervenir en la subasta debe
rán consignan previamente en la Mesa 
de la Magistratura, o en la Caja Su
cursal de Depósitos, el 10 % de la

I
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tasación' de los bienes sobre los que 
«leseen licitar, y que no se admitirán 
jiosturas que no cubran los dos ter
cios de dicha tasación.

Se hacen las siguientes adverten
cias:

1- Que el propietario del local 
tiene un plazo de treinta días para 
ejercitar el derecho de tanteo que le 
concede la Ley de Arrendamientos Ur
banos. ,

2- Que el rematante viene obliga
do a permanecer en el local, sin tras
pasarlo, en plazo mínimo de un año, 
continuándolo, durante ese tiempo por 
lo menos, al negocio de la misma 
clase al que venia ejerciendo el arren
datario. ■ •

Dado en Zaragoza a doce de mayo 
de mil novecientos sesenta y dos. — 
1.1 Magistrado, José Lueña del Muro- 
El Secretario,, (ilegible).

SECCION SEPTIMA

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

N’úm- 2.559 . .
JUZGADO NUM. 1

D. José de Luna Guerrero, Magistra
do, ejerciente Juez de primera ins
tancia del Juzgado número 1 de 
Zaragoza; /
Hago saber: Que en el juicio eje

cutivo en este Juzgado seguido con 
el número 81 de 1962 por el Procura- 
d°r_Sr- Iranzo, en nombre de D. Mateo 
Armo Campaña, contra “Maderas Ara
gón” (Ramón y Cajal, 43, de esta ciu
dad), en reclamación de 17.26(y30 pe
setas, intereses y costas, se sacan a 
la venta en pública y primera subasta, 
que tendrá lugar en la sala de audien
cia de este Juzgado el día 7 de junio 
próximo, a las once horas, los bienes 
embargados al demandado siguientes:

Doscientos cincuenta paneles de 2 
Por I metros, en distintos gruesos, de 
okume, ukola, embero y haya. Peri
cialmente tasados en 20000 pesetas.

Se advierte: Que para tomar parte 
en la subasta deberán los licitadores 
consignar previamente en el Juzga
do, o en establecimiento destinado al 
efecto, el 10 por 100 de la tasación; 
que no se admitirá postura inferior 
a los dos tercios de dicha valoración, 
y que puede hacerse el rematé a ca
lidad de ceder a tercero.

Dado en la Inmortal Ciudad de Za
ragoza a quince de mayo de mil no
vecientos sesenta y dos. — El Juez, 
José de Luna Guerrero. — El Secre
tario, Luis Márquez-

JUZGADOS MUNICIPALES

, Núm. 2.509
JUZGADO NUM. 4

D. Ricardo Soto. Prieto, Juez munici
pal titular del Juzgado número 4 
de los de esta ciudad;

Hago saber:. Que para el pago de 
crédito y costas del juicio núm. 145 
de 1960, que se tramitan en este Juz-r 
gado a instancia de D. Joaquín Par- 
dina Solanilla, contra D. Manuel Az- 
nar y otro, he acordado sacar a la 
venta en segunda y pública subasta, 
y con rebaja del 25 % de ta tasación 
los bienes y con las condiciones, re
lacionados en el “Boletín Oficial” de 
esta provincia número 40, de fecha 19 
de febrero del corriente año, edicto 
número 841, de este Juzgado muni
cipal número 4. 1

El acto de subasta tendrá lugar, en 
la sala-audiencia de este Juzgado nú
mero 4, el 12 de junio próximo, a las 
diez horas.

Dado en la Inmortal Ciudad de Za
ragoza a diez de mayo de mil nove
cientos sesenta y dos. — El Juez, Ri
cardo Soto.— El Secretario, Joaquín 
Gallardo.

* ■ ,
Núm. 2.525

JUZGADO N’UM. 4

D. Ricardo Soto Prieto, Juez munici
pal titular del Juzgado número 4 
de los de esta ciudad;
Hago saber: Que para cubrir el pa

go del crédito y costas del juicio nú
mero 512 de 1956, que se tramitan 
ante este Juzgado a instancia de don 
Tomás Buril lo Cual lar', contra D. Vi
cente Gascón Vaquero, he acordado 
sacar a la venta en primera y pú
blica subasta, término de veinte días 
y precio de valoración los siguientes 
bienes:

Una finca sita en la partida “El 
Plano”, término municipal de Villa- 
nueva de Querva, plantada de viña, 
con once olivos, cuya viña tiene en la 
actualidad mil quinientas cepas, tan
to éstas como , los olivos se encuen
tran en buen- estado de producción, 
cuyo inmueble ha sido valorado en 
16.000 pesetas.

Para el acto de la subasta, que ten
drá lugar en la sala-audiencia de este 
Juzgado número 4 (sito en la calle 
de Predicadores, número 64, 2.»), se 
ha señalado el día 30 de junio pró
ximo, a las diez horas, previniéhdo- 
se: Que para poder tomar parte en la 
subasta deberán los licitadores exhi
bir documento nacional de identidad 
que acredite su personalidad, y conr 
signar previamente en la Mesa del 
Juzgado el 10 % del precio de tasa
ción; que no se admitirán posturas 
que no cubran, por lo menos, las dos 
tercera partes del valor que sirva de 
tipó a esta subasta, y que los gastos 
de la misma correrán a cargo del re
matante.

Dado en la Inmortal Ciudad de Za- 
lágoza ocho de mayo de mil nove
cientos sesenta y dos.— El Juez, Ri
cardo Soto. — El Secretario, Joaquín 
Gallardo.

Imprenta del Hogar Pignatelli "

PRECIO DE INSERCIONES Y SUSCRIPCIONES A ESTE BOLETIN 
INSERCIONES 

Se solicitarán del Excmo. Sr. Gobernador ecivil. 
Serán de pago todas las inserciones obligatorias o voluntarias que 

no estén exceptuadas por disposición legal. • 
Precio-. En la “Parte oficial”, 6 ptas. por línea o fracción; en 

la “Parte no oficial”, 10 pesetas por línea o fracción.

PRECIOS DE SUSCRIPCION
Trimestre ............. ’.............................. i... 90 pesetas.
Semestre ......................................... .í....< 160 —y
/yño ........................................................ 300 —
Especial para Ayuntamientos: Año  ..... 250 —•

Número suelto: 3 ptas. año corriente, y 5 ptas. los de años an
teriores.

Todos los pagos se efectuarán en la Administración, y de ésta se solicitarán las suscripciones


